
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las Instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1968, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.— 5.532-14.

887 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1936, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación «Duquesa».
Final: C. T. «Colegio Mayor Albaycín», pasando por los 

C. T. «Presentación», «Gran Capitán» y «Picón».
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 0,190, 0,120, 0,290 y 0,240.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de 4 (1 por 50 milímetros cuadrados) 

12/20 KV.
Potencia a transportan 5.000 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.811.100 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender mejoras de suminis

tro y prever canalizaciones de A. T. para poder alimentar a 
20 KV. los C. T. y su posterior paso a esta tensión.

g) Referencia: 2.221/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la 

presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su aplicación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—5.530-14.

888 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: D. 
2.809 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenado; en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

y de acuerdo, con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Reforma línea a 25 KV. y derivación a nueva E. T. «Cami 
de Margalef».

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 30 de la línea a E. T. número 740, 
«Batlle» (autorizada el 31 de agosto de 1957, y puesta en marcha 
el 27 de marzo de 1963).

Final: Apoyo número 2 de la línea al P. I. número 1.063, 
«La Plana» (autorizada el 1 de septiembre de 1970, puesta 
en marcha el 27 de abril de 1671).

Término municipal afectado: Bell-Lloch.
Cruzamientos: C. T. N. E., dos cruces.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,350.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

Estación «Cami de Margalef», número 1.156.
Emplazamiento: Término municipal de Bell-Lloch, junto al 

camino de Bell-Lloch a Torregrosa, entre apoyos 1 y 2 de la 
línea a E. T. 1.063.

Tipo: Interior, un transformador de 200 KVA. de 25/0 38-0,22 
KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.809-D.

889 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación de la 
línea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV. 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida Ronces- 
valles, 7, Pamplona, solicitando autorización para la instalación 
y declaración en concreto de su utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 3.300 metros.
Objeto: Nueva electrificación del municipio de Lanz,
Origen: Ultimo apoyo de línea en Valle Anué.
Final: Nuevo centro de transformación de Lanz, tipo inte

rior, de 100 KVA., 13,2/0,38-0,22 KV., y nueva red de baja ten
sión. en municipio de Lanz.

Apoyos: De hormigón y metálicos.
Conductor: Aluminio-acero de 54,60 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Términos de Anué y Lanz.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
28 de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la 
instalación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de 
la misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, y aprobar el proyecto presentado para ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en mayo de 
1976 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don F. Díaz 
Leante, concediéndosele un plazo de tres meses para la ejecu
ción de las obras.

Pamplona, 9 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial. 
Ignacio Astiz Larraya.—4.799-D.


